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El presente libro Derecho Fiscal representa para nosotros un reto individual personal y 
profesional. Ha sido creado con la intención de que llegue a manos de estudiantes ávidos 
de comprender la estructura básica del Derecho Fiscal Mexicano, no solo conociendo 
el contenido de las leyes sino entendiendo las razones por las que fueron creadas, así 
como la importancia que tiene para el Estado la relación jurídica entre el gobierno y los 
contribuyentes.

Para ello, pretendemos explicar de forma clara cuáles son las bases del Derecho fis-
cal, los principios que lo rigen, los elementos esenciales de los tributos, explicando con 
ejemplos sencillos la aplicación de dichos fundamentos del Derecho Fiscal. Esta obra va 
dirigida especialmente no sólo a estudiantes de derecho como otros libros de Derecho 
Fiscal, sino de diversas carreras como administración, contaduría pública, relaciones in-
ternacionales, etcétera. Esto es, además de abogados, para carreras que no se encuentran 
familiarizados con la terminología jurídica pero que buscan conocer de qué se trata la 
materia tributaria.

El Derecho Fiscal es una materia compleja por su contenido y aplicación, asimismo 
se trata de una rama del derecho tan cambiante que su actualización requiere un estu-
dio constante. Sin embargo, los pilares que la conforman como son: las fuentes de las 
que emana, los principios constitucionales que la rigen, los elementos de los tributos, así 
como los procedimientos administrativos que regulan la actividad de la autoridad fiscal 
han permanecido como constantes en su estudio. Por esta razón, buscamos explicar al 
lector de una forma sencilla de qué se tratan estas constantes, ejemplificando con ejem-
plos prácticos su aplicación.

En ocasiones los alumnos piensan que existen materias dentro de su formación aca-
démica que no tienen una función en la vida práctica o en la vida real, no es el caso del 
derecho fiscal. Al contrario, una persona desde el momento en que realiza un acto de 
comercio como comprar un bien, inicia su actividad laboral, o bien inicia un negocio 
propio, está realizando actos que tienen una consecuencia tributaria, ya sea porque por 
dicho acto se genera la obligación de pagar o retener un tributo, o simplemente porque 
en ocasiones pagamos tributos sin siquiera percatarnos de ello. Así, al realizar actividades 
dentro de nuestra vida diaria estamos obligados a relacionarnos con ese órgano del Es-
tado encargado de la recaudación como es el Servicio de Administración Tributaria. De 
manera que, el estudio del Derecho Fiscal cobra especial importancia, al formar parte en 
nuestra vida cotidiana.

En ese sentido pretendemos que, los alumnos de diversas carreras tengan un acerca-
miento con la materia tributaria, que comprendan su importancia y a la vez que conoz-
can en qué consiste esa obligación de pagar tributos, cuáles son éstos, de qué forma se 
calculan y se pagan; así como, que existen medios a través de los cuales los gobernados 
podemos defendernos de las arbitrariedades de la autoridad.

Para ello, dividimos nuestra obra en trece capítulos, en los que desarrollamos prime-
ramente las bases de la materia fiscal, sus fuentes, principios y legislación aplicable. En 

 xi

Introducción
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xii Derecho Fiscal

los capítulos del 5 al 10 entramos en materia y exponemos los elementos constitutivos de 
cada unos de los tributos e incluso tratándose de impuestos explicamos de forma básica 
en qué consiste cada uno de los principales impuestos federales y locales. En los siguien-
tes capítulos exponemos las figuras que rigen la relación jurídico tributaria entre el go-
bernado y las autoridades hacendarias, para finalmente explicar los medios de impugna-
ción que el contribuyente tiene a su alcance para controvertir resoluciones definitivas de 
la autoridad tributaria.

En la elaboración de este libro buscamos plasmar y compartir nuestro conocimiento 
y experiencia en la materia. Para ello seguimos una investigación documental, en la que 
consultamos artículos y bibliografía nacional y extranjera, acudiendo asimismo al estudio 
y análisis de documentos legislativos y jurisprudencia. 
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Capítulo I

1

Introducción

En el capítulo que inicia abordaremos el concepto de derecho y las diferentes ma-
neras en que dicha palabra puede aplicarse. Asimismo, estudiaremos de manera 
breve las principales clasificaciones del derecho y las ramas en las que se divide, 
para después entrar en materia al conceptualizar el derecho financiero y el fiscal 
con la exposición de sus diferencias más significativas. 

Objetivos

Que el alumno:

◗ Comprenda el concepto de derecho.

◗	 Entienda	la	manera	en	que	se	clasifica	el	derecho.

◗ Se familiarice con las diversas ramas del derecho para entender su 
relación	con	el	derecho	fiscal.

◗	 Conozca	y	distinga	la	aplicación	del	derecho	financiero	y	el	derecho	
fiscal.

Derecho fiscal
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2 Derecho Fiscal

Derecho
Para empezar a estudiar el derecho en una de sus ramas más específicas y complejas, 
como lo es el fiscal, primero debemos entender qué significa el derecho. ¿Cuál es su 
acepción más general?, y los diversos usos que tiene la palabra. El derecho se puede 
entender como una prerrogativa, una rama de las ciencias sociales y humanas o un 
complejo conjunto de normas que rigen a una sociedad. 

En los siguientes términos encontramos diversas definiciones de la palabra.

etimológica. Proviene del latín directum o directus, que significa conducir o dirigir, dis-
ciplinar, etcétera. 

gramatical. Encontramos que la definición de derecho es muy amplia, por lo que te-
nemos diversas.1

•	 Como	adjetivo	significa:	rectitud,	igualdad;	algo	que	es	justo	o	legítimo;	que	es	
fundado, cierto o razonable.

•	 Es	la	facultad	de	hacer	o	exigir	todo	aquello	que	tenemos	a	nuestro	favor.

•	 Acción	que	se	tiene	sobre	una	persona	o	cosa.

•	 Conjunto	de	principios	y	normas,	que	expresan	una	 idea	de	 justicia	y	orden,	
los cuales regulan las relaciones humanas en toda sociedad y cuya observancia 
puede ser impuesta de manera coactiva.

•	 Cantidad	que	se	paga,	con	arreglo	a	arancel,	por	la	introducción	de	una	mer-
cancía o por otro hecho consignado por la ley.

Definición subjetiva. El maestro Eduardo García Máynez refiere que existe un dere-
cho subjetivo, cuyo significado es la facultad que tiene una persona de exigir a otra un 
comportamiento;	tal	sería	el	caso	de	un	trabajador	frente	a	su	patrón	a	quien	le	puede	
reclamar el pago de su salario. Es también un derecho objetivo que se traduce en un 
conjunto de normas. Existe una relación necesaria entre ambas acepciones, pues a fin 
de	que	exista	el	derecho	subjetivo	debe	estar	el	objetivo;	esto	es,	a	fin	de	que	el	traba-
jador pueda exigir al patrón el pago de su salario, debe existir un conjunto de normas 
que así lo establezcan.2 Así pues, la palabra derecho tiene diversos significados, sin em-
bargo, al referirnos al derecho fiscal, nos referimos a ambos significados, los cuales se 
traducen en el concepto que a continuación desarrollamos. 

Concepto de derecho. Es el conjunto de normas jurídicas creadas por el órgano facul-
tado del Estado que regulan situaciones en las que se relacionan los particulares entre 
sí o con el Estado concediéndoles derechos y señalándoles obligaciones, con la finali-
dad de convivir pacíficamente dentro de una sociedad. 

Lo anterior se puede entender en los siguientes puntos.

•	 Es	un	conjunto	de	normas	jurídicas	porque	en	nuestro	país	el	derecho	es	escri-
to, y para que pueda aplicarse deben existir normas escritas.

•	 Dichas	normas	deben	ser	elaboradas	por	el	Poder	Legislativo,	es	decir,	por	el	
Congreso de la Unión, que se conforma por los diputados y senadores.

1 Diccionario de la Real Academia Española. 
2 García Máynez, Eduardo. Introducción al estudio del derecho, 47a edición, Editorial Porrúa, México, 

1995, p. 198.
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 Capítulo I. Derecho fiscal 3

•	 Regulan	cómo	deben	actuar	del	Estado	y	sus	autoridades	a	fin	de	que	no	actúen	
de	manera	arbitraria	frente	al	gobernado;	asimismo,	regulan	las	relaciones	de	
los particulares para que puedan relacionarse entre sí sin abusar unos de otros, 
por ejemplo, para que puedan realizar actos de comercio entre sí, contratos, 
etcétera.

•	 El	objetivo	del	derecho	es	que	la	sociedad	viva	en	armonía,	es	decir,	que	se	logre	
lo	que	muchos	autores	llaman	el	bien	común.

Clasificación del derecho

El derecho ha sido clasificado por muchos juristas, quienes han intentado esquematizar 
o relacionar las diversas ramas de aplicación del derecho. Existen por tanto clasificacio-
nes	en	relación	con	los	sujetos	a	los	que	se	les	aplican	las	normas	jurídicas;	o	por	el	ori-
gen de éstas, algunos también han clasificado el derecho por el tiempo en que se aplica.

Derecho natural y derecho positivo 
También se ha definido el derecho de acuerdo con su origen, esto es, por la manera en 
que	surgió;	muchos	juristas	como	Descartés,	posteriormente	Kant	o	Hegel,	han	señala-
do que existe un derecho anterior al nacimiento del Estado, que surge con el hombre 
y	su	raciocinio;	y	otro,	posterior,	que	tiene	origen	a	raíz	de	que	los	hombres	nos	orga-
nizamos para vivir en sociedad y conformamos un Estado.

El derecho natural (ius naturae) es el conjunto de normas no escritas, preexistentes 
y	que	surgen	de	la	propia	naturaleza	humana;	son	los	principios	de	justicia	e	injusticia	
que los seres humanos concebimos desde que existimos. Estos principios universales 
se nos aplican y rigen a todos los seres, así como nos pertenecen y nadie nos los puede 
quitar. Esos derechos son, por ejemplo, el derecho a la vida, la libre expresión, el libre 
tránsito, etcétera.

El derecho positivo es aquel que surge cuando los seres humanos ya nos hemos or-
ganizado en una sociedad, es el conjunto de normas jurídicas, creadas y reconocidas 
por el Estado, a través del órgano encargado de hacer las leyes, que nos organizan y son 
susceptibles	de	ser	cumplidas;	es	decir,	que	son	válidas	y	por	tanto	deben	ser	respetadas	
por los gobernantes y gobernados.

En sí, esta clasificación es de suma importancia para comprender la conformación 
de la actual ciencia jurídica, pues si bien algunos autores contraponen sus definicio-
nes, en nuestra opinión, el derecho positivo vigente recoge los principios y reglas del 
derecho natural en la mayoría de los Estados modernos, de modo que representan una 
misma cosa, viéndolos desde distintos puntos.

Hay	personas	que	insisten	en	que	el	derecho	natural	por	ser	válido	en	sí	mismo,	
es superior en su aplicación al derecho positivo. Sin embargo, en la actualidad el de-
recho natural está inmerso en la legislación positiva, donde resultaría poco probable 
aplicar el derecho positivo transgrediendo principios universales del derecho natural 
o viceversa.

Sin embargo, un caso en el que el derecho natural fue aplicado sobre al derecho-
positivo ocurrió durante los juicios de Nuremberg, en los que se juzgó y sentenció a 
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4 Derecho Fiscal

las personas que cometieron crímenes nazis, no obstante que actuaron conforme al 
derecho positivo (es decir, bajo ordenamientos jurídicos reconocidos y válidos dentro 
del Estado), pero que atentaron contra un derecho inalienable como es el derecho a 
la vida o la libertad.

Derecho público y derecho privado 
La corriente más aceptada es la clasificación del derecho objetivo, que divide al dere-
cho	en	dos	grandes	ramas:	derecho	público	y	derecho	privado.	

Derecho	público.	Es	el	conjunto	de	normas	jurídicas	que	regulan	al	Estado,	su	organi-
zación	y	la	relación	de	éste	con	los	particulares,	cuando	actúa	con	su	potestad	soberana	
frente	al	gobernado,	es	decir,	cuando	actúa	como	una	autoridad	frente	al	particular.	

Una	situación	en	la	que	el	Estado	actúa	frente	al	gobernado	con	su	potestad	y	so-
beranía	es	por	ejemplo	en	el	cobro	de	impuestos;	aquí	sucede	una	relación	de	supra-
subordinación, en la que el Estado puede cobrar al ciudadano los impuestos inclusive 
de	forma	coactiva,	es	decir,	forzándolo	a	pagar	auxiliado	por	la	fuerza	pública.	No	in-
terviene la voluntad del individuo, sino que el Estado le exige el pago e incluso puede 
embargar	sus	bienes	para	cobrarle	los	tributos.	Se	consideran	de	derecho	público:	el	
constitucional, el fiscal, el financiero, el administrativo, entre otros. 

Derecho privado. Conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones entre los 
particulares,	así	como	su	relación	con	el	Estado,	pero	cuando	éste	actúa	sin	su	potestad	
soberana,	es	decir	cuando	actúa	como	un	particular.	Son	ejemplos	de	derecho	privado:	
el civil, el mercantil y el laboral. 

Un caso donde se aplique este derecho sería en la situación en que un particular le 
da en arrendamiento al gobierno, puede ser a alguna secretaría de Estado un edificio 
de	su	propiedad;	en	dicha	situación,	el	Estado	y	el	particular	son	iguales	ante	la	Ley,	en	
algún	conflicto	acudirían	ante	los	tribunales	para	resolver	su	situación.

Además se considera de derecho privado cualquier situación jurídica en la que se 
relacionen dos particulares, quienes son iguales ante la ley, como puede ser un contra-
to de compraventa.

Diferencias entre el derecho público y el privado

Derecho público

•	 Necesariamente	interviene	el	Estado.

•	 El	Estado	actúa	con	su	potestad.

•	 No	regula	las	relaciones	entre	
particulares.

•	 Existe	una	relación	de	supra-
subordinación	entre	el	Estado	y	el	
particular.

Derecho privado

•	 El	Estado	puede	intervenir	o	no.

•	 El	Estado	actúa	sin	potestad,	es	decir,	
como	un	particular.

•	 Regula	situaciones	entre	particulares.

•	 Existe	una	relación	de	igualdad	
entre	los	particulares	o	entre	entre	el	
particular	y	el	Estado.
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 Capítulo I. Derecho fiscal 5

Derecho interno y derecho externo 
Asimismo, otra clasificación importante es la de derecho interno y derecho interna-
cional. Esto es, se delimitan las ramas del derecho respecto a su aplicación dentro del 
propio territorio de un Estado o fuera de él.

Derecho interno. Son las normas jurídicas que regulan las situaciones interiores de un 
país	y	sus	gobernados;	define	cómo	serían	el	derecho	civil	y	el	familiar,	el	mercantil,	el	
laboral, el procesal y el agrario.

Derecho externo. Son las normas jurídicas que regulan situaciones entre individuos 
nacionales o ciudadanos de dos o más Estados, así como entre organismos internacio-
nales o de comercio exterior. Consideramos que el derecho externo es igual al derecho 
internacional	público	y	al	derecho	internacional	privado.

Ramas del derecho
Son	diversas	las	ramas	del	conocimiento	jurídico;	a	fin	de	poder	entender	cuál	es	el	
objeto de estudio y los límites del derecho tributario, debemos entender qué estudia 
cada una.

i. Derecho constitucional. Es la rama del derecho que se constituye por las nor-
mas jurídicas primordiales del Estado, su estudio se refiere a la Constitución, 
que establece, por un lado, los derechos fundamentales de los gobernados, las 
garantías de seguridad jurídica, así como las obligaciones principales que como 
ciudadanos deben cumplir. Por otro lado, organiza al Estado, su división de 
poderes, funciones y propiedades. Es el origen de todo el sistema jurídico mexi-
cano.

Al ser la rama del derecho que es la base de todo el derecho, el derecho fiscal 
debe en todo caso estar apegado a la Constitución, pues de no ser así, los actos 
recaudatorios o de revisión por parte de las autoridades fiscales podrían repu-
tarse inconstitucionales y en su caso determinar el tribunal competente que no 
deben ser aplicados a los contribuyentes.

ii. Derecho civil. Estudia las normas jurídicas que reconocen y protegen al indivi-
duo como persona, sus relaciones con otros gobernados interactuando en un 
plano	de	igualdad;	reconoce	y	valida	su	estado	civil,	los	bienes	y	demás	obligacio-
nes de los gobernados. Guarda estrecha relación con el derecho fiscal toda vez 
que el fisco en algunos casos puede llegar a embargar bienes del contribuyente 
y afectar su propiedad.

iii. Derecho mercantil. Forma parte del derecho civil, sin embargo, es importante 
definirlo aparte debido a que donde se aplica es solo para regular actos de co-
mercio, se entiende a éstos como aquellos que persiguen una finalidad de lucro, 
es decir, de producir por fuerza una ganancia económica o utilidad. Se relacio-
na con el derecho tributario en razón de que todo acto de comercio genera la 
obligación	de	pagar	 tributos;	 por	 ejemplo,	una	 compraventa	que	da	 lugar	 al	
pago del Impuesto al Valor Agregado.
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6 Derecho Fiscal

iv. Derecho penal. Es el conjunto de normas jurídicas que buscan sancionar al in-
fractor de las leyes en la comisión de delitos, establece las penas aplicables a 
los actos que se consideran como delitos. Se relaciona con la materia fiscal por 
cuanto existen delitos que pueden realizar los contribuyentes, tales como la de-
fraudación fiscal o el contrabando.

v. Derecho laboral. Es el conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones 
entre patrones y trabajadores, reconocen por un lado las obligaciones del pa-
trón frente al trabajador y protegen los derechos de ambas partes en la relación 
laboral.

vi. Derecho administrativo. Es una rama de especialización del derecho constitu-
cional	que	establece	los	parámetros	de	actuación	de	la	administración	pública;	
es decir, establece las bases para la organización del Poder Ejecutivo y fija las 
facultades de cada secretaría de Estado y demás órganos que integran dicha ad-
ministración. Se relaciona con el derecho fiscal porque las autoridades fiscales 
son	parte	de	la	administración	pública;	y	por	tanto,	en	los	actos	realizados	por	
éstas, tanto en la recaudación de tributos como en la revisión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales, se reputan actos administrativos de naturaleza fiscal.

Derecho financiero
Es la rama del derecho que regula la actividad económica del Estado y los organismos 
públicos	que	lo	conforman,	por	un	lado	prevé	la	manera	en	la	que	el	Estado	adquirirá	
recursos económicos, y por el otro, dispone las condiciones para efectuar sus gastos.

Objeto del derecho financiero

El	objeto	del	derecho	financiero	es	establecer	las	bases	para	que	el	Estado:

1. se provea de recursos económicos.

2.	 ejerza	de	manera	adecuada	el	gasto	público.

En ese sentido, persigue un doble objetivo, puesto que las finanzas de cualquier 
persona	se	componen	de	lo	que	gana	y	gasta;	asimismo,	el	Estado	mediante	las	leyes	
debe implementar formas de obtener ingresos, así como de planificar y organizar sus 
gastos. Esto se debe a que el Estado, para hacer frente a sus obligaciones como provee-
dor de satisfactores comunes y básicos de los gobernados, debe buscar alcanzar una 
economía sana, en la que no gaste más ingresos de los que obtiene.

Naturaleza jurídica del derecho financiero

La	naturaleza	del	derecho	financiero	es	de	derecho	público,	por	cuanto	regula	la	for-
ma	de	organización	económica	que	debe	guardar	actuando	con	potestad	pública	o	
soberana;	esto	quiere	decir	que	el	Estado	actúa	frente	al	gobernado	como	un	ente	su-
perior y no en plano de igualdad.
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Concepto de derecho fiscal
Ahora bien, una vez que determinamos el concepto y objeto de estudio del derecho 
financiero, debemos puntualizar qué parte del derecho financiero lo compone el tri-
butario o fiscal. Como señalamos, el derecho financiero se compone de dos aspectos, 
uno que se refiere a la regulación de ingresos y otro al de los gastos. Como veremos en 
capítulos	siguientes,	los	ingresos	del	Estado	los	podemos	dividir	en	dos	grandes	rubros:	
ingresos que provienen de diversas fuentes que el propio Estado consigue para subsis-
tir,	ya	sea	dentro	de	su	misma	actividad	o	de	fuentes	externas;	o	de	los	aportes	econó-
micos que realizan los gobernados o particulares, quienes comparten al Estado parte 
de su patrimonio, ingresos, bienes, etcétera.

En cuanto a los egresos o gastos, pode-
mos precisar que el Estado mexicano or-
ganiza y planifica sus egresos al elaborar 
un presupuesto anual al cual deberá 
ajustarse;	 además	 de	 que	 al	 final	 de	
cada ejercicio determinará si lo presu-
puestado fue gastado o no por cada ór-
gano	de	la	administración	pública	y	demás	
órganos que componen al Estado.

Ahora bien, debido a que los tributos son la mayor fuente de ingresos del Estado 
y que por tratarse de una exigencia que se realiza a los particulares, se ha creado una 
rama del derecho específica que regula los ingresos que provienen de los tributos que 
pagan	los	gobernados:	el	derecho	fiscal.

¿Qué es el derecho fiscal?
Por derecho fiscal entendemos al conjunto de normas jurídicas creadas por el poder 
público	facultado	del	Estado	que	establecen	los	derechos	y	obligaciones	de	los	gober-
nados	para	contribuir	al	gasto	público	y	que	regulan	la	relación	de	dichos	particulares	
con	el	Estado	actuando	éste	en	su	calidad	de	recaudador	o	Hacienda	Pública.

Objeto del derecho fiscal

El derecho fiscal tiene por objeto sistematizar los medios al alcance del contribuyente 
para	realizar	las	aportaciones	a	su	cargo	para	contribuir	al	gasto	público	y	verificar	que	
la actuación de la autoridad fiscal frente al gobernado sea apegada a derecho.

En concreto, el derecho fiscal, a través de las normas jurídicas que lo conforman, 
persigue un doble objetivo.

•	 El	primero	es	de	recaudar,	los	mayores	ingresos	para	que	el	Estado	pueda	en-
frentar	sus	obligaciones	de	proveer	a	los	gobernados	de	servicios	públicos	que	
los beneficien como sociedad.

•	 El	segundo	es	salvaguardar	los	derechos	de	los	contribuyentes	para	que	los	actos	
de molestia de los que sean sujetos en la recaudación sean legales, es decir, que 
la	autoridad	fiscal	no	actúe	de	manera	arbitraria	e	ilegal.

Ingresos

•	Tributarios

•	Financieros

Egresos

•	Presupuesto

•	Gasto	efectivo
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8 Derecho Fiscal

Ejercicios
Señala	si	los	actos	siguientes	serían	correspondientes	al	derecho	público	o	al	privado.

Acto Derecho 
público

Derecho 
privado

1.	 Contrato	de	compraventa	celebrado	entre	María	Dorantes	
Ruiz	y	Hugo	del	Castillo	Romero.	

2.	 Concesión	del	servicio	de	telefonía	que	otorga	el	Ejecutivo	
Federal	a	la	empresa	denominada	Teléfonos	de	México,	S.A.	
de	C.V.	

3.	 Contrato	de	arrendamiento	que	celebran	como	arrendador	el	
C.	Mario	Alfaro	y	como	arrendatario	el	Gobierno	del	Estado	
de	Sonora	representado	por	su	gobernado	constitucional.

4.	 Sentencia	de	divorcio	emitida	por	el	juez	segundo	familiar	
en	el	expediente	122/10	promovido	por	la	C.	Juana	María	
Rubiales	Pérez.

5.	 Decreto	expropiatorio	de	fecha	22	de	marzo	de	2010	
mediante	el	cual	se	expropia	por	causa	de	utilidad	pública	el	
Rancho	El	Orión	en	la	población	de	Guadalupe,	Hermosillo,	
Sonora.	

6.	 Contrato	de	permuta	que	celebran	Francisco	González	
Sánchez	y	Alonso	Quiroz	del	Campo.

7.	 Oficio	220-SAT-023/2009	emitido	por	el	Servicio	de	
Administración	Tributaria	mediante	el	cual	impone	una	
multa	a	la	empresa	denominada	Allegra	S.A.	de	C.V.	por	la	
omisión	en	el	pago	del	Impuesto	al	Valor	Agregado.

Contesta	las	siguientes	preguntas:

1. Explica la principal diferencia que caracteriza a la actuación del Estado cuando 
actúa	como	ente	de	derecho	público	y	de	derecho	privado.

2. Explica el concepto de derecho con tus palabras.

3. Da dos ejemplos de actos que sean de naturaleza del derecho penal.

4. Explica el doble objetivo que persigue el derecho fiscal o tributario.

5. Explica si consideras que el derecho natural debe prevalecer en su aplicación 
sobre el derecho positivo.
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9

Introducción

Este capítulo es de suma importancia en el estudio del derecho fiscal ya que ex-
pone cómo el Estado o gobierno se allega de recursos económicos para cumplir 
sus	obligaciones	de	proveer	servicios	públicos	a	los	gobernados.	Abordaremos	los	
diversos ingresos que percibe el Estado de acuerdo con su naturaleza, al diferen-
ciar unos ingresos de otros, para que después, una vez que entremos al estudio de 
cada tributo en lo particular, el alumno entienda la naturaleza y las características 
principales de cada uno. Aunado a lo anterior, los ingresos del Estado representan 
obligaciones jurídicas para los gobernados o particulares, de modo que la mayoría 
de	los	particulares	en	algún	momento	de	nuestras	vidas	estamos	forzados	a	cumplir	
con	dichas	obligaciones	contribuyendo	a	los	gastos	públicos	del	Estado.

Objetivos

Que el alumno:

◗	 Conozca	cuál	es	la	actividad	financiera	que	realiza	el	Estado	y	sus	
orígenes.

◗ Comprenda la forma en que el Estado obtiene sus ingresos.

◗	 Distinga	la	manera	en	que	se	clasifican	los	ingresos	del	Estado	y	a	qué	se	
refieren	los	ingresos	tributarios.

◗ Comprenda cómo se organiza el Estado Mexicano.

Finanzas públicas

Capítulo II
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10 Derecho Fiscal

Ingresos del Estado

Actividad financiera del Estado

El	Estado	se	compone	de	varios	elementos:	territorio,	población	y	gobierno;	su	finali-
dad	es	el	bien	colectivo	o	común,	es	decir,	que	la	población	asentada	en	un	territorio	
pueda subsistir, vivir con sus necesidades básicas satisfechas en armonía. 

El gobierno, por su parte, es creado o elegido por la población a fin de que regule, 
supervise y administre recursos para que le provean sus necesidades colectivas. Para 
ello, el Estado, entendiéndose como la población y gobierno, realiza actos o activida-
des que le generan ingresos para poder afrontar dichas necesidades. Lo anterior es la 
actividad financiera del Estado. 

En otras palabras, la actividad financiera del Estado, es la realización de actos o ac-
tividades encaminados a buscar recursos para afrontar las necesidades de la población.

Estado y necesidades colectivas

Las necesidades básicas de la población son aquellas que ayudan al ser humano a sub-
sistir, son indispensables para poder vivir, es decir, aquellas que lo ayudan a desarrollar-
se, crecer y procrear. Estas necesidades son buscadas por la persona, quien realiza los 
actos necesarios para conseguir los elementos que le ayuden a sobrevivir, siendo entre 
otros:	comer,	dormir,	vestirse,	etc.	Así,	el	ser	humano	en	la	prehistoria	buscababa	su	
propio alimento al cazar, después recurrió a la siembra, así como la piel de los anima-
les para protegerse del frío. En la actualidad las personas trabajamos para conseguir el 
dinero que cambiamos por comida, vestido y otros productos o servicios que son indis-
pensables para prolongar nuestra existencia.

Sin embargo, el ser humano, al no poder vivir aislado sino unirse a otros seres hu-
manos y vivir en sociedad, además de las necesidades individuales o básicas de las que 
hablamos, genera necesidades conjuntas o de población, las cuales provienen de la 
interacción	de	unos	seres	humanos	con	otros;	a	dichas	necesidades	se	les	llama	nece-
sidades colectivas. 

Esto son aquellos servicios, usos o bienes que le ayudan a la población en su con-
junto a vivir en armonía. Así pues, los seres humanos al interrelacionarse originan ne-
cesidades	conjuntas,	pues	benefician	a	todos	los	integrantes	de	la	sociedad,	tales	como:	
seguridad, esparcimiento, trabajo, etcétera.

Son estas necesidades colectivas las que corresponde proveer al Estado, para ello, 
necesita hacerse de recursos económicos que lo lleven a satisfacer las necesidades co-
lectivas de la población.

En este sentido, el Estado a través de diversas acciones y órganos que lo componen, 
deberá realizar los actos que le provean ingresos con el fin de emplearlos en servicios 
que	beneficien	a	la	colectividad;	a	éstos	se	les	llama	servicios	públicos.

Clasificación de los ingresos del Estado
Son muchas las clasificaciones que se han hecho sobre los tipos de financiamiento del 
Estado, algunas los dividen de acuerdo con la naturaleza del ingreso, otras, a través de 
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la	naturaleza	de	la	función	del	Estado,	es	decir,	entre	público	o	privado.	Como	vimos	
en	el	capítulo	anterior,	se	refiere	a	la	manera	en	la	que	el	Estado	actúa	frente	al	particu-
lar,	siendo	del	derecho	público	cuando	actúa	con	su	soberanía	y	como	un	superior	del	
ciudadano;	mientras	que	actúa	en	el	ámbito	del	derecho	privado	cuando	realiza	actos	
en los que es un igual frente al gobernado, tales como contratos civiles o mercantiles.

Sin embargo, la clasificación que consideramos es la más correcta por ser la más 
adecuada a las funciones que realiza el Estado hoy en día es la que divide los ingresos 
entre tributarios y no tributarios.1

Ingresos tributarios 

Concepto

Son ingresos tributarios aquellos que el Estado adquiere de los individuos que con-
forman su población, es decir, los recursos económicos que proveen los gobernados 
cuando dan al Estado una parte de sus ingresos, rendimientos, bienes o patrimonio.

El Código Fiscal de la Federación reconoce como tributos o ingresos tributarios los 
siguientes:

•	 Impuestos.
•	 Derechos.
•	 Aportaciones	de	seguridad	social.
•	 Contribuciones	especiales	o	de	mejoras.
•	 Contribuciones	accesorias.

El	artículo	2	del	Código	Fiscal	de	la	Federación	establece	lo	siguiente:

Artículo 2o. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad so-
cial,	contribuciones	de	mejoras	y	derechos,	las	que	se	definen	de	la	siguiente	manera:

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas 
y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y 
que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este Artículo.

II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de 
personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por 
la ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial 
por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado.

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y 
morales	que	se	beneficien	de	manera	directa	por	obras	públicas.	

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de 
los	bienes	del	dominio	público	de	la	Nación,	así	como	por	recibir	servicios	que	presta	el	
Estado	en	sus	funciones	de	derecho	público,	excepto	cuando	se	presten	por	organismos	
descentralizados	u	órganos	desconcentrados	cuando	en	este	último	caso,	se	trate	de	con-
traprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También 
son	derechos	las	contribuciones	a	cargo	de	los	organismos	públicos	descentralizados	por	
prestar servicios exclusivos del Estado.

1 Giuliani Fonrouge, Carlos M. Derecho financiero, Ediciones Depalma, séptima edición, Buenos Aires, 2001.
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12 Derecho Fiscal

Conceptos básicos
Ahora bien, para introducir los conceptos de los diversos tributos que nuestra legisla-
ción reconoce en el Estado debemos entender diversos conceptos básicos.

•	 Personas	físicas.	Son	los	individuos,	seres	humanos	en	lo	particular,	los	cuales	
conforme reconoce el derecho gozan de dos características que los tutelan para 
actuar	y	que	sus	actos	tengan	una	validez	jurídica.	Estas	características	son:	capa-
cidad	de	goce	y	capacidad	de	ejercicio;	la	primera	se	obtiene	desde	el	nacimien-
to y es la posibilidad que tiene la persona de ser titular de derechos y obligacio-
nes, es decir, que tiene el derecho a la vida, a una educación, una vivienda digna, 
entre otras, así como que puede ser sujeto de diversas obligaciones. Todos los 
individuos gozamos de esa capacidad de goce desde nuestro nacimiento.

  En cambio, la capacidad de ejercicio se obtiene hasta que la persona obtie-
ne	la	mayoría	de	edad,	es	decir,	a	partir	de	los	18	años;	y	significa	que	tiene	la	
posibilidad de ejercitar sus derechos y obligaciones por sí mismo, comparecer a 
juicio por propio derecho, votar y ser votado.

•	 Personas	morales.	Es	un	ente	jurídico,	es	decir,	que	no	existe	de	forma	concreta	
pues no puede ser tocado, pero es abstracto y reconocido por el derecho, dicho 
sujeto se compone por dos o más personas físicas, quienes crean un ente con 
una personalidad diversa a la propia para un fin determinado el cual puede ser 
lucrativo o no lucrativo. 

Tenemos que existen personas morales en materia civil y mercantil, en ambos casos 
las mejor conocidas como sociedades tienen un fin determinado u objeto social, es 
decir,	un	propósito	para	el	cual	fueron	creadas;	sin	embargo,	en	materia	civil,	las	socie-
dades no tienen el fin de lucrar, mientras que en la materia mercantil sí, el propósito 
primordial de estas sociedades es obtener una ganancia económica.

Son reconocidas en nuestro derecho las siguientes sociedades.

La	Ley	del	Impuesto	Sobre	la	Renta	define	a	las	personas	morales	de	la	siguiente	manera.

Artículo 8. Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden compren-
didas, entre otras, las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados que realicen 
preponderantemente actividades empresariales, las instituciones de crédito, las sociedades 
y asociaciones civiles y la asociación en participación cuando a través de ella se realicen 
actividades empresariales en México.

Este precepto introduce una figura que no es considerada una persona moral en el 
derecho en general que es la Asociación en Participación.

Esta figura es definida en el Código Civil Federal como “un contrato por el cual una 
persona (asociante) concede a otras (asociados) que le aportan bienes o servicios, 

P. M. del 
derecho 
mercantil

•	 Sociedad	Anónima
•	 Sociedad	de	Responsabilidad	Limitada
•	 Sociedad	en	Comandita

P. M. del 
derecho civil

•	 Sociedades	Civiles
•	 Asociaciones	Civiles
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una participación en las utilidades y en las pérdidas de una negociación mercantil o 
de una o varias operaciones de comercio”.

En este sentido, para efectos fiscales entendemos como personas morales además 
de las sociedades mercantiles, sociedades y asociaciones civiles, a los organismos des-
centralizados como Petróleos Mexicanos (pemex) o el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (imss), de los cuales hablaremos en renglones siguientes, así como las institucio-
nes de crédito como los bancos y también la asociación en participación.

•	 Capacidad	Económica.	Es	la	posibilidad	que	tienen	las	personas	de	hacer	frente	
a erogaciones financieras que no excedan del valor de su patrimonio, en otras 
palabras, es el límite al que pueden llegar las personas en sus gastos a fin de que 
no se excedan gastando más de lo que constituye su patrimonio.

En ese sentido, la capacidad económica que tiene un individuo, por ejemplo, una 
maestra que tiene como ingresos por salarios $10 000.00 al mes, será la cantidad de 
$10 000.00 de modo que no puede hacer erogaciones en su tarjeta de crédito que ex-
cedan dicha cantidad, e inclusive menos, pues de lo contrario no podrá pagar dicho 
crédito y seguramente a la larga tendrá problemas económicos.

Otro ejemplo, puede ser el de un padre de familia, obrero, quien gana $5 000.00 
mensuales, que tiene dos hijos, y tiene gastos básicos, entre alimentos, vestido, trans-
portación y renta, la cantidad de $4 500.00, pues su capacidad económica para realizar 
gastos extraordinarios será de $500.00.

La capacidad económica es un concepto abstracto, que se traduce en la posibilidad 
de gasto que tiene una persona a fin de que le alcance para vivir de manera digna, de 
modo que pueda satisfacer primero sus necesidades primarias como la alimentación, 
vestido, transportación y luego los gastos secundarios como serían alimentos suntua-
rios, accesorios, revistas y toda erogación que no sea necesaria para su subsistencia.

•	 Bienes	del	Estado.	Son	aquellas	cosas	materiales	o	inmateriales	que	forman	par-
te del patrimonio del Estado o nación por así estar establecido en la Constitu-
ción, leyes o decretos que determinan su pertenencia a favor del gobierno.

Se clasifican en los siguientes.

Bienes de dominio público

Son	los	bienes	muebles	e	inmuebles	que	
se	identifican	por	sus	características	de	
inalienabilidad,	imprescriptibilidad	e	
inembargables	con	las	excepciones	y	modalidades	
establecidas	en	la	ley.

•	 Bienes	de	uso	común	como	parques,	calles,	
bosques.

•	 Bienes	en	servicio	de	las	dependencias	públicas.

•	 Bienes	cuyo	destino	es	un	servicio	público.

•	 Bienes	afectos	a	la	utilidad	pública	
(expropiados).

Bienes de dominio privado

Son	los	bienes	muebles	e	inmuebles	que	no	
obstante	ser	propiedad	del	Estado,	se	rigen	por	
las	normas	del	derecho	privado	(civil).	Tienen	un	
destino	de	uso	público,	pero	son	susceptibles	de	
ser	vendidos	a	particulares.	

•	 Tierras	y	aguas	susceptibles	de	enajenación	
a	los	particulares	(no	señaladas	por	el	art.	2	
constitucional).

•	 Bienes	ubicados	en	el	D.F.	declarados	vacantes.

•	 Bienes	que	formaron	parte	de	organismos	
públicos	que	se	hayan	extinguido.
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14 Derecho Fiscal

•	 Prestación.	Son	aquellas	cosas	o	servicios	que	una	persona	debe	pagar	o	reali-
zar en favor de otra. Se considera una prestación, por ejemplo, el servicio que 
realiza un empleado o trabajador a su patrón. Asimismo, será una prestación el 
servicio de comedor que el patrón da a sus trabajadores. 

 En el caso, una prestación se identifica porque involucra de manera unilateral a 
una persona que da y otra que recibe.

•	 Contraprestación.	Son	aquellas	cosas	o	 servicios	que	una	persona	da	a	otra	a	
cambio de otras cosas o servicios, de modo que se involucran dos prestacio-
nes. A diferencia de una prestación, la contraprestación tiene una naturaleza 
de bilateralidad, puesto que involucra a dos personas quienes dan y reciben al 
mismo tiempo. El ejemplo es la relación laboral en la que un patrón recibe la 
prestación del servicio subordinado de su trabajador y a su vez le paga una con-
traprestación que será el salario por dicho trabajo. 

•	 Seguridad	social.	Son	aquellas	condiciones	que	buscan	que	el	individuo	logre	
un bienestar dentro de la sociedad, su objetivo es proteger socialmente a las per-
sonas	al	cubrir	parte	de	las	problemáticas	sociales	existentes	tales	como:	vejez,	
salud, vivienda, insalubridad, desempleo, pobreza, discapacidades, maternidad, 
etcétera.

Una vez hechas las referencias anteriores, podemos determinar los conceptos si-
guientes de los tributos específicos establecidos en la legislación mexicana.

Impuestos
Son aquellas prestaciones económicas que el gobernado paga al Estado, sin recibir de 
forma	directa	nada	a	cambio,	están	destinadas	a	ocuparse	en	brindar	servicios	públicos	
de forma general a la población. 

Ejemplos	 de	 estos	 tributos	 son:	 Impuesto	 Sobre	 la	Renta,	 Impuesto	Predial,	 Im-
puesto al Valor Agregado, entre otros, de los cuales haremos un breve estudio en otro 
capítulo de esta obra.

Las	características	esenciales	de	los	impuestos	son:

•	 una	prestación	porque	el	gobernado	da	el	dinero	o	bien	al	Estado	sin	recibir	a	
cambio	ningún	bien	o	servicio	público	de	forma	directa.

•	 el	tributo	que	debe	ser	la	principal	fuente	de	ingresos	del	Estado,	es	decir,	que	
debe bastarle con las aportaciones que realizan los gobernados a modo de im-
puestos para poder hacer frente a las actividades que le son propias y a los servi-
cios	públicos	que	requieren	los	gobernados.

•	 su	finalidad	es	brindar	servicios	públicos	de	forma	general	a	los	ciudadanos.

•	 todos	los	gobernados	debemos	pagar	impuestos	de	una	forma	o	de	otra,	depen-
diendo de nuestra actividad.
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Derechos
Son las contraprestaciones económicas o en dinero que el gobernado paga al Estado 
para	que	éste	le	provea	servicios	o	bienes	públicos	de	forma	directa	y	particular.

Ejemplos, de estas contribuciones es lo que pagamos cuando acudimos a la Secre-
taría	de	Relaciones	Exteriores	para	hacer	el	trámite	de	nuestro	pasaporte;	a	fin	de	que	
nos sea realizado el trámite para que nos expidan y entreguen el documento de iden-
tificación, es necesario pagar una cuota específica que toma en cuenta el periodo por 
el cual se solicita el pasaporte (tres, cinco o diez años). Es así, que el monto de $600.00 
(seiscientos pesos), $1 200.00 (mil doscientos) o más se considera un tributo llamado 
derecho.

En ese sentido, para entender el derecho como tributo, nos debemos olvidar de 
las otras definiciones de derecho cuya naturaleza se fundamenta en una prerrogativa 
o el concepto de justicia, en esta ocasión nos referimos a montos en dinero que pagan 
los	gobernados	al	Estado	cuando	éste	les	presta	un	servicio	público	de	manera	directa	
y	específica.	Otros	ejemplos	son:	el	derecho	por	uso	de	suelo	cuando	vamos	a	reali-
zar una obra en un predio o el derecho por la expedición de actas de matrimonio o 
nacimiento. 

En	ese	sentido,	todas	las	personas	que	necesiten	el	servicio	público,	para	obtenerlo	
deben pagar las cuotas correspondientes.

Las características principales de los derechos son las siguientes.

•	 Se	trata	una	contraprestación	porque	el	gobernado	paga	por	recibir	un	bien	o	
servicio	público	de	manera	directa.

•	 Se	paga	en	dinero.	

•	 El	gobernado	solicita	un	servicio	público	del	Estado	que	lo	beneficia	de	forma	
particular y directa.

•	 Su	finalidad	es	cubrir	el	costo	que	tiene	el	bien	o	servicio	público	de	que	se	trate.

Aportaciones de seguridad social
Estos tributos no gozan de una naturaleza fiscal, puesto que se trata de aquellas cuotas 
que pagan una parte los patrones y otra los trabajadores al Estado a fin de que les otor-
gue los servicios de seguridad social.

Es así que tenemos contraprestaciones cuya naturaleza jurídica es laboral porque 
cubren una obligación que tiene el patrón para con sus trabajadores. Sin embargo, por 
práctica se ha incluido como un tributo más, para que exista un procedimiento de re-
caudación ágil tal como sucede con los impuestos.

Las aportaciones de seguridad social son las aportaciones que hacen los gobernados 
al Estado, para que éste les preste servicios de seguridad social.

Una mínima parte de dichas aportaciones es efectuada por los trabajadores y la 
mayor parte son cuotas que el patrón aporta. De modo que el Estado a través de diver-
sos órganos como el imss, infonavit, issste, fovissste, otorga servicios de seguridad 
social a los trabajadores. Estos servicios como se ha indicado en el concepto de seguri-
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16 Derecho Fiscal

dad social, se refieren entre otros a los servicios médicos u hospitalarios, de vivienda, 
recreación, protección a la vejez, pensiones por invalidez u otros.

Contribuciones de mejoras
Este tipo de contribuciones son las menos comunes, pero están establecidas en algunos 
códigos fiscales, las leyes hacendarias estatales o algunas leyes federales especiales.

Se refieren a las cuotas que deben pagar los gobernados dueños de bienes inmue-
bles	cuyo	valor	se	incrementa	en	razón	de	una	obra	pública	realizada	por	el	Estado.	En	
ese sentido son los dueños de los inmuebles que han adquirido plusvalía quienes tiene 
la obligación de pagar este tributo.

Las principales características de las contribuciones de mejoras son las siguientes.

•	 Se	trata	de	una	prestación	que	paga	el	gobernado	por	la	plusvalía	que	adquirió	
su inmueble.

•	 Su	finalidad	puede	ser	cubrir	parte	del	costo	de	la	obra	o	emplearse	para	diver-
sos	servicios	púbicos.

Contribuciones accesorias
Se llaman contribuciones accesorias aquellos tributos que pagamos al fisco y que se 
originan por la falta de pago oportuno de una contribución principal. Es decir, las con-
tribuciones accesorias deben derivarse de otra contribución que las origine, no pueden 
existir por sí solas. 

Se consideran contribuciones accesorias los recargos, multas, gastos de ejecución y cual-
quier otro monto que sea cobrado por el fisco que se haya originado cuando un tributo 
se hizo exigible, es decir, cuando venció su fecha para pagar y no fue realizado en tiempo.

Ejemplo de estas contribuciones son los recargos o intereses que debemos pagar al 
Servicio de Administración Tributaria (sat) cuando omitimos realizar el pago mensual 
del Impuesto al Valor Agregado, el cual tiene como fecha límite el día 17 de mes siguiente, 
si queremos pagar dos o tres días después debemos pagar una tasa de interés que actual-
mente es del 1.13% mensual.

Las características principales de las contribuciones accesorias son las siguientes.

•	 Se	trata	de	una	prestación	que	pagan	los	gobernados	en	dinero.	

•	 Nacen	por	la	omisión	en	el	pago	de	una	contribución	principal.

•	 Son	variables	de	acuerdo	a	la	naturaleza	de	la	omisión.

•	 Su	finalidad	es	servir	como	herramienta	de	sanción	y	prevención	para	que	los	
particulares paguen oportunamente sus tributos.
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Ingresos no tributarios

Aquellos recursos que el Estado adquiere u obtiene por sí mismo a través de diversas 
fuentes:	de	la	propia	actividad	del	Estado,	es	decir,	de	sus	diferentes	ramas	de	desarro-
llo;	o	por	medio	de	préstamos	o	financiamientos	internacionales.

Para ello decidimos dividir los ingresos que no provienen de los gobernados en fi-
nancieros y los que derivan de la actividad o desarrollo del propio Estado.

Ingresos financieros
Son los recursos que obtiene el Estado a través de la realización actividades, en su ca-
rácter	de	gobierno,	relacionadas	con	los	flujos	de	capital	y	dinero	dentro	del	Estado	o	
en relación con otros Estados. Es decir, realiza actividades financieras que le reportan 
ingresos para poder desempeñar sus actividades gubernamentales y de protección al 
gobernado.

Dentro de estos ingresos tenemos diversos tipos de actividades financieras como 
son las siguientes.

Empréstitos

Son los préstamos que obtiene el Estado por parte de organismos financieros interna-
cionales como el Fondo Monetario Internacional o de un Estado a otro. A pesar de que 
se	 trata	de	un	endeudamiento	público	por	parte	del	Estado,	 temporalmente	es	una	
fuente de ingresos para un Estado y le ayuda a afrontar gastos a corto plazo.

Emisión de moneda

Es	otra	fuente	de	ingresos	para	el	Estado,	quien	a	través	de	su	Banco	Central,	en	el	caso	
de	nuestro	país	el	Banco	de	México,	emite	moneda	de	curso	legal	para	su	circulación	en	
el	país;	dichas	emisiones	deben	ser	proporcionales	a	las	reservas	de	un	Estado,	las	cuales	
se representan en metales preciosos como el oro. Ahora bien, la emisión se considera 
un ingreso para el gobierno puesto que le permite hacer frente a sus propias necesida-
des, mismas que se originan cuando el Estado realiza gastos mayores a sus ingresos. Por 
tanto, la emisión de moneda sirve como herramienta temporal para cubrir ese déficit.

Productos 

Se consideran productos los ingresos que percibe el Estado por prestar servicios en fun-
ciones de derecho privado, por enajenar o arrendar bienes de dominio privado de la 
Federación.	Es	decir,	se	trata	de	ingresos	que	obtiene	el	Estado	cuando	actúa	como	un	
particular;	sin	su	soberanía	sino	en	un	plano	de	igualdad	ante	los	gobernados.	Ejem-
plo de estos aprovechamientos son los recursos económicos que obtiene el gobierno 
cuando renta a un particular un terreno o edificio propiedad del Estado. 

Se diferencian de los derechos puesto que éstos son los ingresos que percibe el Es-
tado	cuando	presta	servicios	o	bienes	de	carácter	público	a	los	particulares.
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18 Derecho Fiscal

Expropiación

Es el acto administrativo a través del cual el Estado adquiere bienes inmuebles, al quitar 
de manera coactiva la propiedad de esos bienes a los gobernados propietarios, a fin de 
destinarlos	a	una	causa	de	utilidad	pública	y	previo	pago	de	una	indemnización.

Esta figura jurídica tiene su fundamento en el artículo 27 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece lo siguiente.

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad 
privada.

Las	expropiaciones	solo	podrán	hacerse	por	causa	de	utilidad	pública	y	mediante	indem-
nización.

Asimismo, con fecha 25 de noviembre de 1936 se publicó la Ley de Expropiación, 
la	cual	se	ha	reformado	varias	veces,	la	última	reforma	fue	publicada	en	el	Diario Oficial 
de la Federación el 5 de junio de 2009. Dicho ordenamiento establece entre otras cosas 
lo siguiente.

•	 Que	la	finalidad	de	la	ley	es	establecer	qué	se	puede	considerar	“causa	de	utili-
dad	pública”	a	fin	de	que	el	Estado	pueda	privar	de	la	propiedad	y	posesión	de	
un bien a un particular.

•	 Que	son	causas	de	utilidad	pública:

n	 establecer,	explotar	o	conservar	un	servicio	público.
n construir, ampliar o alinear calles, caminos y puentes.
n construcción de hospitales, escuelas, puentes, etcétera.
n conservación de belleza panorámica, antigüedades y objetos de arte.
n	 construcción	de	obras	de	infraestructura	pública.

•	 Que	la	causa	de	utilidad	pública	debe	ser	acreditada	mediante	dictámenes.

•	 Que	debe	ser	publicada	la	declaratoria	de	utilidad	pública	y	expropiación	en	el	
Diario Oficial de la Federación.

•	 Además,	se	estableció	la	obligación	de	la	autoridad	de	dar	vista	al	gobernado	a	
fin de que éste pueda expresar lo que a su derecho convenga e inclusive presen-
tar pruebas.

En este sentido, mediante la expropiación de bienes inmuebles el Estado se hace 
de recursos, como terrenos, edificios, etc., que le ayudan a realizar actividades propias 
ya sea para obtener más ingresos a través de la explotación de recursos o a prestar ser-
vicios	públicos	a	la	población.

Decomiso

Son los actos administrativos lícitos a través de los cuales el Estado sustrae bienes mue-
bles (objetos diversos) que fueron utilizados por los gobernados para la comisión de 
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un delito. En las noticias escuchamos que se decomisaron armas, explosivos, drogas, 
etcétera.

Muchos de esos objetos no pueden comercializarse por ser prohibidos, como los 
estupefacientes;	sin	embargo,	hay	otros	bienes	que	sí	pueden	ser	utilizados	por	el	go-
bierno como autos, camiones, en ocasiones decomisan bienes como ropa y demás ob-
jetos	que	pasan	a	ser	propiedad	de	Estado	y	éste	puede	a	su	vez	enajenar	al	público	en	
general, de modo que le representan ingresos líquidos.

Ingresos derivados de la actividad del Estado
Ahora bien, distinguimos los ingresos financieros de los que se originan por la activi-
dad propia del Estado, debido a la importancia que tienen, puesto que son aquellos 
que	el	Estado	en	su	función	de	administración	pública	genera	mediante	la	administra-
ción de los recursos originarios que le fueron otorgados. Estos ingresos son producidos 
por	la	administración	pública	descentralizada	y	paraestatal	puesto	que	a	través	del	de-
sarrollo de sus funciones generan utilidades que son ingresos para el Estado. 

Para entender mejor de qué se tratan estos ingresos y quién los produce, es nece-
sario	distinguir	primero	la	función	de	administración	pública	del	Estado.	Como	sa-
bemos,	el	Estado	Mexicano	divide	sus	funciones	en	tres	Poderes:	Ejecutivo,	Legislativo	
y Judicial.

Veamos	entonces	de	qué	se	trata	cada	uno	de	ellos:

Poder Ejecutivo

•	 Encargado	de	
administrar	los	
recursos	del	Estado.

Poder Legislativo

•	 Encargado	de	crear	
normas	jurídicas.

•	 Congreso	de	la	Unión. Poder Judicial

•	 Encargado	de	aplicar	
la	ley	mediante	
la	solución	de	
controversias	(juicios).

•	 Suprema	Corte	de	
Justicia	de	la	Nación.

Administración 
Pública Federal
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Dentro de las actividades que realizan los órganos del Estado, los organismos des-
centralizados al contar con un patrimonio propio además de su finalidad de llevar a 
cabo	una	actividad	pública,	buscan	incrementar	su	patrimonio	mediante	el	desarrollo	
de sus actividades.

Es el caso de los órganos descentralizados como Petróleos Mexicanos o el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, los cuales por un lado, explotan recursos naturales como 
el	petróleo	o	administran	recursos	públicos	para	dar	un	servicio	a	los	gobernados.

Asimismo, la empresas de participación estatal, sociedades mercantiles creadas, en 
todo o en parte, con capital del Estado, buscan como cualquier otra sociedad obtener 
beneficios económicos. De modo que los ingresos que generan dichas sociedades se 
consideran a su vez ingresos para el Estado.

Ingresos especiales
Cabe señalar que dentro de los ingresos del Estado, existen los llamados aprovecha-
mientos, los cuales son los ingresos que percibe el Estado al actuar como ente de dere-
cho	público,	es	decir,	envestido	de	su	soberanía,	que	no	se	consideran	contribuciones,	
ni tampoco son ingresos financieros ni de la actividad del Estado, que sean obtenidos 
por	organismos	descentralizados	o	empresas	paraestatales;	sino	que	son	cobrados	por	

Centralizados

•	 Son	órganos	que	
dependen	económicamente	
del	Ejecutivo,	no	tienen	
personalidad	jurídica	ni	
patrimonio	propios.

•	 Se	consideran	así	las	
secretarías	de	Estado,	las	
cuales	realizan	actividades	
subordinadas	al	Ejecutivo.	
Ejemplo:	Secretaría	de	
Gobernación,	Secretaría	
de	Educación	Pública,	
etcétera.

Descentralizados

•	 Son	órganos	independientes	
que	tienen	una	
personalidad	jurídica	y	
patrimonio	propios.	No	
dependen	del	Ejecutivo	
para	decisiones	aunque	
forman	parte	de	él.

•	 Ejemplo:	imss, pemex,	
etcétera.

•	 Empresas	de	participación	
estatal;	son	sociedades	
mercantiles	creadas	en	
parte	con	capital	o	trabajo	
del	Estado.	Están	destinadas	
a	producir	bienes	o	
servicios	para	satisfacer	
necesidades	colectivas.

Desconcentrados

•	 Son	órganos	autónomos	
en	cuanto	a	sus	funciones,	
no	tienen	personalidad	
jurídica	ni	patrimonio	
propios.	Sin	embargo,	
son	independientes	en	sus	
funciones.

•	 Su	patrimonio	es	el	
mismo	de	la	Federación,	
siempre	dependen	de	una	
secretaría	de	Estado.

•	 Ejemplo:	el	Servicio	de	
Administración	Tributaria	
(sat)	depende	de	la	
Secretaría	de	Hacienda.	
Es	independiente	en	sus	
funciones	de	recaudación.

Ahora	bien,	el	Poder	Ejecutivo,	 representado	por	el	presidente	de	 la	República,	
tiene una función principal que es la de administrar los recursos del Estado a fin de 
prestar	servicios	públicos	a	los	gobernados.	Por	ello,	se	le	llama	también	Administra-
ción	Pública	Federal.

Esta	Administración	Pública	Federal	a	su	vez	se	organiza	a	través	de	diversos	órga-
nos de gobierno que se clasifican de la siguiente manera.

01_DERECHO FISCAL_I-III.indd   20 7/26/12   10:53 AM




